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OBJETO 

Prestación de servicios para reparar el plotter hewlett packard designjet T610 

con código de error 47:01, ubicado en el laboratorio de sistemas de información 

geográfica de la Universidad Tecnológica de Pereira. 

REQUISITOS MÍNIMOS DE PARTICIPACIÓN: 

Pueden participar en la Convocatorioa No 59 del 2018 las personas naturales o 

jurídicas que estén en capacidad de reparar de reparar el plotter PLOTTER 
hewlett packard T610/ T1100 incluyendo los repuestos que requiera. 
 
PERFIL DE LA CONTRATACIÓN  

 

personas naturales o jurídicas que estén en capacidad de reparar el plotter hewlett 

packard designjet T610 con código de error 47:01, ubicado en el laboratorio de 

sistemas de información geográfica de la Universidad Tecnológica de Pereira, 

incluyendo los repuestos que requiera. 

 CRITERIOS DE SELECCIÓN  

60 Puntos: Entrega de documentación  

20.Punto: Propuesta económica 
20 Puntos: Cartas que acrediten como mínimo 2 años de experiencia en el objeto 

de la contratación. 
 
COMITÉ EVALUADOR: 

 
El comité evaluador de la presente convocatoria el profesor Samuel Guzmán 

López como Director del Laboratorio de Sistemas de Información Geográfica, el 
profesor Juan Mauricio Castaño Rojas como docente asociado, y la Dra. Juanita 
Isaza Montaño de la Oficina Jurídica de la Universidad Tecnológica de Pereira.  

 
DOCUMENTOS QUE LOS DOCUMENTOS DEBEN ENTREGAR: 

 

Persona natural o jurídica:  
 

 Cotización  
 

 Rut 
 

 Fotocopia de cédula del representante legal o de la persona 

natural. 

 Antecedentes fiscales, judiciales y disciplinarios del representante 

legal o de la persona natural. 
 

 Antecedentes fiscales de la empresa, si aplica. 
 



 Certificado de existencia y representación legal o matrícula 

mercantil con fecha de expedición igual o menor a 30 días 
calendario, previos a la fecha señalada para el cierre y 

presentación de las propuestas. 
 

 Declaración expedida por el Revisor Fiscal o Representante Legal, 
no mayor a 30 días calendario, donde certifiquen que la empresa 
se encuentra a Paz y Salvo en el sistema de seguridad social y 

parafiscales 

 durante los seis meses anteriores a la presentación de la oferta. 

 

 Si es persona natural, planillas de pago de aportes al sistema de 

seguridad social integral y aportes parafiscales de los trabajadores 
a su cargo, correspondiente al último mes, donde conste el valor 
cancelado, el período de cotización y la fecha de pago, de 

conformidad con la Ley 828 de 2003. 
 

 Cedula del contador  
 

 Tarjeta profesional del contador  

 

 Certificado actualizado de la junta de contadores 
 

Los proponentes deberán entregar los documentos en sobre cerrado en el lugar 

indicado en los presentes pliegos.  
 
stsuarez@utp.edu.co  

laboratoriosig@utp.edu.co 
 

se debe enviar la comunicación electrónica a los tres correos. 

CONDICIONES DE PAGO 

  

Los pagos de las actividades serán realizados de la siguiente manera: un pago 
único a los 30 días hábiles después de haber realizados la prestación de 
servicios. 

 
El pago será realizado a cargo del rubro honorarios del proyecto de operación 

comercial 511-22-272-12 “Laboratorio sig- sistemas de información geográfica” 
 
El valor de la convocatoria es hasta por $725.900 ( Setecientos veinticinco mil 

novecientos pesos Mcte). 

LUGAR Y FECHA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS 

 

Los documentos deberán entregarse en sobre cerrado a la Universidad 

Tecnológica de Pereira, Bloque 10, oficina 212 

mailto:stsuarez@utp.edu.co


NOTA 1: Será causal de exclusión en cualquier etapa del proceso: el suministro 

de información inconsistente.  

NOTA 2: Las Hojas de Vida que sean entregadas extemporáneamente serán 

rechazadas. 

CRONOGRAMA 

 

1. Apertura de la convocatoria: 02 de abril del 2018 
2. Recibo hojas de Vida (documentos exigidos): del 02 de abril del 2018 a 

las 08:00 am, hasta el 13 de abril del 2018 a las 18:00 pm. 

3. Revisión de los proponentes: 16 de abril del 2018 
4.  Publicación definitiva de la adjudicación de la convocatoria: 17 de abril de 

2018 a las 2:00p.m.  


